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Señor 
ARTURO LÓPEZ VILLEGAS 
Veedor Urbano y Ambiental del Eje Cafetero 
Correo: vua.ejecafetero@outlook.com  
 
 
ASUNTO:  CONCEPTO JURÍDICO – Consulta respecto a la acreditación de prestación de servicios públicos 

domiciliarios en licencias urbanísticas – Radicado No. 2024E1023853 presentado al Ministerio el 15 
de mayo de 2024.  
 

Respetado señor López: 
 
Teniendo en cuenta la consulta presentada mediante el radicado del asunto, nos permitimos plantear las siguientes 
consideraciones, dejando de presente que en concordancia con lo establecido la Ley 99 de 1993, el Decreto 3570 de 
2011, por la Ley 1755 de 2015, y el artículo 1.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, la presente consulta será resuelta en 
abstracto y no se referirá a ningún caso particular o concreto. 
 

I. ASUNTO A TRATAR: 
 
Esta Oficina Asesora Jurídica, recibió oficio de traslado remitido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 
través del cual se allega la siguiente petición: 
 

“Mediante el radicado señalado en el asunto, se recibió en este Ministerio la petición presentada por el 
señor Arturo López Villegas, desde la Veeduría Urbana y Ambiental del Eje Cafetero mediante correo 
electrónico: vua.ejecafetero@outlook.com, en la cual plantea entre otras inquietudes las siguientes: 
 
“(…) CONSULTA 4: ¿Los referidos permisos y/o autorizaciones deben ser emitidos por la autoridad 
ambiental de la respectiva jurisdicción? (…)” 
 
CONSULTA 6: ¿Cuáles son los permisos que acreditan el uso y aprovechamiento de recursos naturales 
en caso de autoabastecimiento? ¿A qué se refiere la norma con el concepto de autoabastecimiento? 
 
CONSULTA 7: ¿Los permisos ambientales, son únicamente los referentes a permisos de vertimientos? 
(…)” 

 
II. CONCEPTOS EMITIDOS POR LA OAJ 

 
La Oficina Asesora Jurídica a la fecha no ha emitido conceptos jurídicos relacionados con el objeto materia de consulta. 
 
 

III. ANTECEDENTES JURÍDICOS 
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A continuación, se relacionan los antecedentes jurídicos al respecto:  
 

➢ La Ley 99 de 19931 y la Resolución No. 3570 de 20112 este Ministerio es el “(…) organismo rector de la 
gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de definir las políticas y 
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el 
desarrollo sostenible”. 
 
En este sentido y partiendo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, son las Corporaciones 
Autónomas Regionales las entidades encargadas de ejecutar dichas políticas en el área de su jurisdicción, 
para lo cual cuentan con autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 
derivada de la Constitución Política. Es así como, en el Título IV de la citada Ley, las Corporaciones 
Autónomas Regionales - CARs, fueron creadas por la ley como encargadas de administrar, dentro del área 
de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales. 
 
Por otro lado, el artículo 31 de la citada ley, señala las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, 
dentro de las cuales se destaca, la siguiente: “9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar 
permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva”. 
 

➢ El Decreto Ley 2811 de 19743, estable lo siguiente:  
 
“Artículo 42. Pertenecen a la Nación los recursos naturales renovables y demás elementos ambientales 
regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos 
legítimamente adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos. 
 
Artículo 51. El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, 
permiso, concesión y asociación. 
 
Artículo 53. Todos los habitantes del territorio nacional sin que necesiten permiso, tienen derecho de usar 
gratuitamente y sin exclusividad los recursos naturales de dominio público, para satisfacer sus necesidades 
elementales, las de su familia y las de sus animales de uso doméstico, en cuanto con ello no se violen 
disposiciones legales o derechos de terceros. 
 
Artículo 54. Podrá concederse permiso para el uso temporal de partes delimitadas de recursos naturales 
renovables de dominio público. 
Artículo 80. Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominio 
público, inalienables e imprescriptibles. 
 

 
1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones. 
2 Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector 
Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
3 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
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Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus 
necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a 
terceros.  
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el 
curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en 
forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros.  
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la 
correspondiente servidumbre.  
 
Artículo 87. Por ministerio de la leyes se podrá hacer uso de aguas de dominio privado, para consumo 
doméstico exclusivamente”. 
 

➢ Por su parte, el Decreto 1076 de 2015, señala lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o 
sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. 
 
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores 
se otorgarán por un término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios 
públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta 
de cincuenta (50) años. 
 
Artículo 2.2.3.2.20.2. Concesión y permiso de vertimientos. Si como consecuencia del aprovechamiento de 
aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto se han de incorporar a 
las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento el cual se trasmitirá junto con la solicitud 
de concesión o permiso para el uso del agua o posteriormente a tales actividades sobrevienen al otorgamiento 
del permiso o concesión. 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento De Permiso De Vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad 
o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos Del Permiso De Vertimientos. El interesado en obtener un permiso de 
vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga 
la siguiente información: 
 
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del 
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
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6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
 
8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica a la cual 
pertenece. 
 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
 
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera 
u oceánica a la cual pertenece. 
 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 
conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual 
y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento 
que se adoptará. 
 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
 
19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de 
alcantarillado público. 
 
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 
 
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
 
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el otorgamiento 
del permiso. 
 
PARÁGRAFO 1o. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 
 

http://www.minambiente.gov.co/


 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

CONCEPTO JURÍDICO  

 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 1 
 

Vigencia: 30/11/2022 Código: F-A-GJR-10 

 

 

Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400   5 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia 
 
 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 8 y el artículo 12 del Decreto 50 de 2018. El nuevo 
texto es el siguiente:> Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por el 
Ideam, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente decreto o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con 
el Protocolo de Monitoreo de Vertimientos. Se aceptarán los resultados de análisis de laboratorios extranjeros 
acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de capacidad 
analítica en el país. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas de 
recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 
 
PARÁGRAFO 4o. Los planos a que se refiere el presente artículo deberán presentarse en formato análogo 
tamaño 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos. 
 

IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
En razón a su petición, la Oficina Asesora Jurídica de esta cartera ministerial, se permite dar respuesta a sus 
interrogantes en los siguientes términos:  
 

 CONSULTA 4: ¿Los referidos permisos y/o autorizaciones deben ser emitidos por la autoridad ambiental 
de la respectiva jurisdicción? 

 
La Ley 99 de 19934 y la Resolución No. 3570 de 20115 este Ministerio es el “(…) organismo rector de la gestión del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de definir las políticas y regulaciones a las que se 
sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible”. 

 
En este sentido y partiendo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, son las Corporaciones Autónomas 
Regionales las entidades encargadas de ejecutar dichas políticas en el área de su jurisdicción, para lo cual cuentan 
con autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, derivada de la Constitución Política. 
Es así como, en el Título IV de la citada Ley, las Corporaciones Autónomas Regionales - CARs, fueron creadas por la 
ley como encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales. 

 
Por otro lado, el artículo 31 de la citada ley, señala las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro 
de las cuales se destaca, la siguiente: “9) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para 
la caza y pesca deportiva”. 
 

 
4 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones. 
5 Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector 
Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Partiendo del marco normativo antes señalado, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales de cada 
jurisdicción otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten 
o puedan afectar el medio ambiente.  
 
Las funciones que las Autoridades Ambientales desempeñan en ejercicio de la autoridad ambiental al otorgar permisos, 
licencias y concesiones, complementan la planificación del territorio y contribuyen a la incorporación de la dimensión 
ambiental en las decisiones sobre el ordenamiento territorial adoptadas por diferentes organismos en el área de su 
jurisdicción. 

 
CONSULTA 6: ¿Cuáles son los permisos que acreditan el uso y aprovechamiento de recursos naturales 
en caso de autoabastecimiento? ¿A qué se refiere la norma con el concepto de autoabastecimiento? 

 
Sea lo primero indicar que se observa que la consulta sobre el alcance del concepto de autoabastecimiento, atañe al 
régimen de prestación de servicios públicos domiciliarios, tema respecto del cual corresponde pronunciarse, en el 
marco de sus competencias al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
Adicionalmente, es oportuno indicar que, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por medio del Decreto 1232 de 
2020, que adicionó y modificó el artículo 2.2.1.1 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, estableció como definición de Vivienda Rural Dispersa la siguiente: 
 
“Es la unidad habitacional localizada en el suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de 
vida del campo y no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre.” 
(Subrayado fuera de texto)  
 
De tal manera, que el uso del agua para consumo humano y doméstico en vivienda rural dispersa, solo puede 
entenderse cuando su uso se realiza en la bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato, en la 
satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene personal y limpieza de 
elementos, materiales o utensilios y en actividades agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia, de quienes 
habitan la vivienda rural dispersa, es decir, en actividades directamente asociadas a las formas de vida del 
campesinado; de tal manera que los proyectos productivos que demandan un gran volumen de agua, que tengan una 
vocación comercial o productiva, se considera que los mismos no se encuadran dentro de las excepciones 
contempladas en el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019, que se hacen en favor de tales viviendas, en el tema de 
concesión y vertimientos. Ahora bien, a través de concepto6 emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliaros, se señaló lo siguiente:  
 

“(…) Aunado a lo anterior, en concepto SSPD-OJ-2019-589 se expone en detalle las características de auto-
abastecimiento del productor marginal y la relación que esta tiene con los aspectos puntuales de servicios 
públicos domiciliarios, en los siguientes términos: 
 
“(…) en efecto las personas naturales pueden prestar servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando sea 
para su autoabastecimiento, o para el abastecimiento de aquellas que tengan una vinculación económica con 
ella, y en tal evento, serán denominadas productores marginales. 
 
Conforme a lo expuesto, una de las características principales del productor marginal, además de la utilización 
de recursos propios y técnicamente aceptados por la normativa vigente para cada servicio, es la que se ha 
denominado como: auto-abastecimiento es decir, que el productor marginal produce para sí mismo o para las 

 
6 https://normas.cra.gov.co/gestor/docs/concepto_superservicios_0000092_2022.htm  
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personas con las cuales tiene vinculación económica directa, los bienes o servicios propios de las empresas 
de servicios públicos. 
 
Otra característica del productor marginal, conforme a la definición, es que todos aquellos bienes o elementos 
con los cuales el productor marginal presta los servicios, deben ser de su propiedad y no de terceros. 
 
De esta forma, una de las diferencias entre un productor marginal y una empresa de servicios públicos está 
en el objeto social principal, toda vez, que en las ESP es la prestación de uno o varios de los servicios públicos 
o una o varias de las actividades complementarias a que se refieren las leyes 142 y 143 de 1994, mientras 
que el productor marginal produce servicios públicos para sí mismo o para una clientela con quienes tiene 
una vinculación económica directa. 
 
Con relación a los productores marginales, el articulo 16 ibídem señaló que, aunque no están obligados a 
constituirse como empresas de servicios públicos domiciliarios salvo que la comisión de regulación lo ordene, 
si deberán someterse a las disposiciones de la Ley 142 de 1994, especialmente lo contemplado en los 
artículos 25 y 26, los cuales versan sobre las concesiones y permisos ambientales, sanitarios y municipales 
que debe tener cualquier persona que quiera prestar un servicio público domiciliario y demás regulación de 
los servicios públicos. 
 
Ahora bien, para el caso del servicio público de acueducto, el parágrafo del artículo 16, parágrafo, dispuso 
que cuando el servicio esté disponible, será obligatorio vincularse como usuario del mismo, a menos que se 
acredite que se dispone de alternativas para abastecerse que no perjudiquen a la comunidad, la cual debe 
ser aprobada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
En ese sentido, si la propiedad cuenta con una alternativa para autoabastecerse y abastecer a aquellas 
personas que tengan una vinculación societaria con ella, deberá obtener los permisos y licencias 
contempladas en la Ley 142 de 1994, el aval de la Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios en lo 
de su competencia y cumplir con la regulación vigente del servicio público. (…)” 
 

Ahora bien, en relación a la consulta sobre cuáles son los permisos que acreditan el uso y aprovechamiento de recursos 
naturales en caso de autoabastecimiento, sin perjuicio de lo anterior, esta cartera ministerial, desde el ámbito de 
nuestras competencias, se permite informar lo siguiente:  
 
Conforme al artículo 32 del Decreto 1541 de 1978 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015 en el artículo 2.2.3.2.6.1. 
el Uso por Ministerio de la Ley, corresponde a que: “Todos los habitantes pueden utilizar las aguas de uso público 
mientras discurran por cauces naturales, para beber, bañarse, abrevar animales, lavar ropas y cualesquiera otros 
objetos similares, de acuerdo con las normas sanitarias sobre la materia y con las de protección de los recursos 
naturales renovables.”   
 
Si son aguas que corren por un cauce artificial, también se pueden usar para usos domésticos o abrevaderos. Esto, si 
el uso al que se destinen no requiera que se conserven en estado de pureza, no ocasionen daños al canal o acequia, 
ni se imposibilite o estorbe el aprovechamiento al concesionario de las aguas. Para usar las aguas de dominio privado 
con fines domésticos se requiere: 
 

• Que con la utilización de estas aguas no se cause perjuicio a la finca donde se encuentran. 

• Que el uso doméstico se haga sin establecer derivaciones, ni emplear máquinas, ni aparatos, ni alterar o 
contaminar el agua de forma que se imposibilite el aprovechamiento por el dueño del predio. 
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• Que previamente se haya acordado con el dueño del fundo, el camino y las horas para hacer efectivo ese 
derecho”7. 

 
Los usos por Ministerio de Ley no requieren de permiso ni autorización ambiental.  
 
Ahora bien, en los casos del agua, los usos por ministerio de Ley, establece que no pueden haber acometidas para la 
utilización del recurso, si, por el contrario, existen acometidas, se deberá contar con el permiso de concesión de aguas, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, el cual será otorgado mediante acto 
administrativo por la Autoridad Ambiental competente.  
 
El citado artículo señala que toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la 
Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en 
los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. 
 
Con relación al permiso de concesión de aguas, otorgado por la Autoridad Ambiental para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas superficiales  se destina para fines de: Abastecimiento en los casos que requiera 
derivación, Riego y silvicultura, Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera de derivación, Uso industrial, 
Generación térmica o nuclear de electricidad, Explotación minera y tratamiento de minerales, Explotación petrolera, 
Inyección para generación geotérmica, Generación hidroeléctrica, Generación cinética directa, Flotación de madera, 
Transporte de minerales y sustancias tóxicas, Agricultura y pesca, Recreación y deportes, Usos medicinales y otros 
usos similares. 
 
El Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término 
no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años. 
 
Ahora bien, si se llegara a tratar de un permiso de vertimientos, la Sección 5, Artículo 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de 
2015, señala que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de 
vertimientos.  
 
Por su parte el artículo 2.2.3.3.4.3. establece que no se admite vertimientos: (...) 11. Al suelo que contengan 
contaminantes orgánicos persistentes de los que trata el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes. 12. Al suelo, en zonas de extrema a alta vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos, determinada a 
partir de la información disponible y con el uso de metodologías referenciadas. 13. Al suelo, en zonas de recarga alta 
de acuíferos que hayan sido identificadas por la autoridad ambiental competente con base en la metodología que para 
el efecto expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Finalmente, dependiendo las obras a realizar podría requerirse del permiso de ocupación de cauces,  si se  pretendan 
construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, así lo determinan tanto el artículo 2.2.3.2.12.1 
del Decreto 1076 de 2015 como el artículo 102 del Decreto 2811 de 1974. 
 
 
 

 
7 https://www.minambiente.gov.co/gestion-integral-del-recurso-hidrico/uso-y-
aprovechamiento/#:~:text=Uso%20por%20Ministerio%20de%20la%20Ley&text=Estos%20usos%20no%20dan%20e
xclusividad,para%20usos%20dom%C3%A9sticos%20o%20abrevaderos.  

http://www.minambiente.gov.co/
https://www.minambiente.gov.co/gestion-integral-del-recurso-hidrico/uso-y-aprovechamiento/#:~:text=Uso%20por%20Ministerio%20de%20la%20Ley&text=Estos%20usos%20no%20dan%20exclusividad,para%20usos%20dom%C3%A9sticos%20o%20abrevaderos
https://www.minambiente.gov.co/gestion-integral-del-recurso-hidrico/uso-y-aprovechamiento/#:~:text=Uso%20por%20Ministerio%20de%20la%20Ley&text=Estos%20usos%20no%20dan%20exclusividad,para%20usos%20dom%C3%A9sticos%20o%20abrevaderos
https://www.minambiente.gov.co/gestion-integral-del-recurso-hidrico/uso-y-aprovechamiento/#:~:text=Uso%20por%20Ministerio%20de%20la%20Ley&text=Estos%20usos%20no%20dan%20exclusividad,para%20usos%20dom%C3%A9sticos%20o%20abrevaderos


 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

CONCEPTO JURÍDICO  

 Proceso: Gestión jurídica 

Versión: 1 
 

Vigencia: 30/11/2022 Código: F-A-GJR-10 

 

 

Calle 37 No. 8 – 40  
Conmutador +57 6013323400   9 
www.minambiente.gov.co 
Bogotá, Colombia 
 
 

CONSULTA 7: ¿Los permisos ambientales, son únicamente los referentes a permisos de vertimientos? 
(…)” 

 
No. Partiendo del proyecto, obra o actividad a desarrollar, la Autoridad Ambiental competente otorgará la respectiva 
licencia o permiso requerido.  
 
Los diferentes permisos ambientales se encuentran estipulados en el Decreto 1076 de 2015, dentro de los cuales se 
destacan: Licencia Ambiental, Permiso de prospección y explotación de aguas subterráneas, Concesión de Aguas 
superficiales, Concesión de Aguas subterráneas, Aprovechamiento Forestal, Permiso de Vertimientos, Permiso de 
Emisiones Atmosféricas, Permiso de Ocupación de Cauces, entro otros, los cuales pueden ser consultados en el 
decreto citado con anterioridad. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
Nos atenemos a lo conceptuado en el presente documento.  
 
El presente concepto se expide a solicitud del señor Arturo López Villegas y con sujeción a lo consagrado en el artículo 
28 de la Ley 1755 de 2015 el que reza: “Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ALICIA ANDREA BAQUERO ORTEGÓN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó:  Lorena Daza Lesmes – Contratista - Grupo de Conceptos y Normatividad en Políticas Sectoriales - OAJ 
Reviso:  Emma Judith Salamanca Guauque – Asesora - Coordinadora Grupo de Conceptos y Normatividad en Políticas Sectoriales - OAJ 
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